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SeguDdo.-Establecer como.cuantía máxima de la subvencióD a .
coDceder COD cargo al CODcepto presupuestario 7.7.0 «SubveDcioDes
para la cODstruccióD y mejora de la red de almacenamieDto de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 3.277.601 pesetas.

Esta subveDcióD quedará condicionada a la justificacióD del
cumplimieDto de las obligacioDes tributarias por los beDeficiarios,
establecidas eD la OrdeD dél Ministerio de EcoDOnlía y Hacienda de
15 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17), Y
ResolucióD de la Secretaria General de HacieDda de fecha JO de
mayo de 1985 (<<BoleliD Oficial del Estado» de 14 de junio).

Tercero.-RecoDocer el acceso prefereDte al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las coDdiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984. .

Cuarto.-El plazo para la ternrinacióD de las obras y{o instaIacio- .
Des es de seseDta días naturales, CODtadoS a partir de siguiente al .
de la concesióD de la ayuda. .. ' .

Lo que, en armonía COD la Dorma 7 de la ResolucióD de esta
DireccióD GeDeral de 31 de eDero de 1985 (<<BoletiD Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-EI Director seDeral, Juan
José Burgaz López.

26783 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1986. del
Servicio NacionaJ de Productos Agrarios. por la que se
concede a Cooperaliva de Colonización «San Mateo»
/as ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
1 de agosto.

Vista la solicitud preseDtada por la EDtidad asociativ.a Coopera·
tiva de ColonizacióD «San MaleO» de Pinsoro (EJea de los
Caballeros (zaragoza), iDstando la coDcesióD de las ayudas previs
tas eD el Real Decreto 1733/1984, de 1 de agosto (<<BoleliD 0fi~ia1
del Estado» de 28 de septiembre), as! como la documen!actóD
incorporada a I:a misma. . . .

Esta DireccióD GeDeral, al amparo de la Dormanva v¡gente,
acuerda:

Primero.-Aprobar. el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, eD su caso, que ascieDde a la cantidad de 9.062.600
pesetas. .

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvenClóD a
coDceder COD cargo al CODcepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construccióD y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 2.718.780 pesetas.

Tercero.-RecoDocer e! acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola eD las condiciones establecidas en e!
artículo 3.° del RealDecreto 1733/1984.

Cuano.-El plazo para la terminaci6D de las obras y/o instalacio
Des es de treinta días naturales, CODtados a partir del stguiente al de
la coDcesióD de la ayuda.

Lo que en armonía COD la Dorma 1 de la ResolucióD de esta
Dirección GeDeral de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-El Director general, Juan
José Burgaz López.

26784 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1986. del
Servicio Nacional de Prodw:tos Agrarios. por la que se
concede a la Cooperativa del Campo «San Pedro» las
ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984. de 1
de agosto.

Vista la solicitud preseDtada por la Entidad asociativa Coopera.
tiva del Campo «San Pedro» de GaIIur (zaragoza), iDstando la
coDcesióD de las ayudas previstas eD e! Real Decreto 1733/1984, de
1 de agosto (<<BoletíD Oficial del Estado» de 28 de septiembre), as!
como la documentación incorporada a la misma,

Esta DireccióD General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda: .

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, inStalaciODes y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 4.944.000
pesetas.

SeSuDdo.-Establecer como cuantía máxima de la subvencióD a
coDceder con cargo al concepto presupuestario 7.1.0 «SubveDciones
para la construcción y mOJora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 1.483.200 pesetas.

Esta subvención quedará coDdicionada a la iustificación del
cumplintiento de las obligacioDes tributarias por ros beneficiarios,
establecidas en la Orden dél Ministerio de Econonlía y Hacienda de
15 de abril de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 17), Y
Resolución de la SecretarIa Genera1 de Hacienda de fecha JO de
mayo de 1985 (tdloleliD Oficial del Estado» de 14 de junio).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al créditó oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecIdas en el
artículo 3.° del Real Decreto 1133/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o iDstalacio
Des es de treinta días naturales, contados a part1r del SIBUleD!e al de
la concesióD de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 1 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 18 de febrero), se publica por el preseDte medio.

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-El Director general, JuaD
José Burgaz López.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
26785 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986. de la

Subsecretaria, por /a que $e diE:J:e el cumplimiento
de la sentencia dictodil por la Quinta del Tribu
nal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Francisco Bravo Cardona y otros.

Excmos. Sres.: De OrdeD delegada por el exceleDtísimo señor
Ministro, se publica para general conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada eD fecha 5 de
abril de 1986, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, eD el
recurso contencioso-administrativo número 515.472, promovido
por el Procurador don Fernando Aragón Martín, dtri¡ido por
Letrado, en nombre y representacióD de doD FraDcisco Bravo
CardoDa, don Alejandro Maestro Bouthelier, don Martín Negrete
Atienza, don Juan Bernardo Martinez Ortega, don Mariano Casa·
Dova Liria. dOD Eugenio Torres Malina, dOD José Iglesias Rodri·
guez, don Julio Laureano Carrillo Alonso, don Vietorino Fernán
dez Sáncbez, dOD Hill:1~X' Fl\Íardo Camacho, dOD José Luis de
Azcona Rubiera, don '0 Amiao Caballero, don Antonio Pérez
Calderón, dOD Ricardo Pérez \Tal, doña Ana María MartiDez
Guicbet, doña Matilde Atrio Jiménez, don Orencio Oteo Cano, don
Jesús Ruiz Diaz, doña María Teresa de Gracia Dominguez, dOD
Mariano Cottereu Hernández, doD Carlos Cerezo Puente, dOD
Rafael González Garcia-Sue!to, don Marcos PueDte Bravo, dOD
José Tudela Goi¡, don Pedro Pérez Alvarez, don Roberto Donato
Rojas, dOD César Yuste Greno, don Fernando Goizueta Romero,
dOD Juan Agustin MODtalvo, doD AndJés Barbe de Dios, dOD
Manuel VillaDueva Rabanal, don Mi¡uel Angel Alvarez FernáDdez,
dOD José Gil Fernández, don Anael Rivas Corral, dOD Pedro
Velarde Osario, don MaDUe! Dimas Garcfa Prieto, dOD Di"Jo de
Mora Sierra, don Jesús Marcos García, don Eduardo Ruiz Dannie~
don EduardoEu~Bordons Elorza, don Tomás Escudero Cabas.
don Teodoro Primitivo de Mora Losana Sáncbez, dOD Venancio
JiméDez Pérez, daD Doroteo Garcfa Villagra, don Manue! López
Gutiérrez, dOD Pablo Losada del Barrio, ami Salvador Pasazaur.
tuDdua Martínez, don Luis Galán Gutíérrez, dOD José Maria
Ortega Mateas, dOD Fernando Díaz Ortiz, dOD Julio CoIiD Alvarez,
dOD Fernando Sáncbez Sánchez, don Ratitel Pastor Morales, don
AgustíD María Ripoll Salva, don Luis FidaJgo Frias, DoD José
María Alvarez Olalla, don Jacobo CoDde Margarit, don Francisco
RedcoDdo VilIán, dOD Fernando Lafuente Gómez, don Pedro
CarraDcio de la Plaza, don Alfonso Sáncbez López, dOD Enrique
Cubeiro Rodrí¡uez, dOD Carlos José Rueda San, daD Florencio
Aspe Agote, don José Luis Learreta Márquez, don Cristóbal Jesús
Ramos \:ollado, dOD Francisco Martín Martín, don Lorenzo Sacra
Rodriguez y doD Eugenio Morales Tomillo, contra el Real Decreto
3423/1983, por el que se fijó la plantilla Y los derechos de la Escala
Técnica de Grado Medio de1lnstituto Nacional de Industria, cuyo
proDunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declazamos la inadmisibili·
dad del recurso coDteDcioso-administrativo interpuesto por el
Procurador señor AragóD Martín, en Dombre de don Francisco
Bravo Cardona y los demás funcionarios que Ii¡uran en el
encabezamiento de esta sentencia, contra el Real Decreto
3423/1983, de 28 de diciembre, sin imposici6n de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
. Madrid, 15 de septiembre de 1986.-El Subsecretario, LuciaDo

José Parejo AlfOllS!l.

Excmos. Sres....


